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itamicnto 
de suplí- 
ti supt-r2- 
r acuerdo 
o Refun- 
?n Locai. 
?n la Sf- 
ento pot 
objeto do 
1, si pro-

’lón, se anuncia la subasta de las 
¡obras siguientes;
I Reparación de explanación y firme 
(M camino vecinal de “Zarraton al 
Nacional 232 (Trozo de Logroño a 

[Cabaña,s de Virtus)”, Kms. 3’329 cu- 
yr» presupuesto de contrata asciende 

¡a la cantidad de doscientas setenta 
y dos mil ochocientas diecisiete pe
ndas con siete céntimos (272.817'37, 
¡sendo la fianza provisional para po- 
ider concurrir a la subasta de cinco 
mi! cuatrocientas cincuenta y seis y 
¡treinta y cuatro pesetas (5.456’34) 
pd* tas y la definitiva de 10.91^’69 
pesetas. »

Reparación de exiolanación y firme 
^1 camino vecinal de “Haro a Va- 
tratón”, Kms. 3’882, cuyo presupuesto 
tt'cont?a-a ascicr.do a la cantidad de 
¡tíocientas veintiséis mil trecientas 
¡'dnticinco pesetas con setenta y cinr 
po céntimos (226. 325’75), siendo la 
lianza prox’isional para poder concu- 
tni- a la subasta du 4.526’51 pesetas 
y la definitiva de 9.053’03 pesetas.

Repa-^ación de explanación y firme 
pel camino vecinal de “Santo Domin
go de la calzada a la carrilera de 
San Millán a Haro, por Villar de 
Torre”, Kms. 5 al 12, cuyo presupucs- 
p de contrata asciende a la canti- 
P:1 de doscientas noventa y un mil 
pmtrocient.as cincuenta y seis pese
ras (291.456), siendo la fianza provi- 
pional para ixxier concurrir a la su- 
i«sta f'<' 5.829’12 pesetas y la 
•'•á .I-» 11.658’24 pesetas.

ebras darán comi'^nzo

defin;

dentro 
contar

de sep-

término de quince días a ____  
la focha en que se comunique a!

’’^matante la adjudicación definitiva 
^-ndo el plazo de ísjecución de Jas 

(‘'^iSíMás, a partir de la ex pressa da fe-

Logroño
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cha, de seis meses para cada una de 
las referidas obras.

El licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no for
mulare proposición o la formulare 
nula se entenderá que denuncia en 
favor de! Hogar Provincial a la can
tidad que represente el 20 por 100 dvi 
depósito constituido.

I as fianzas provisionales, necesarias 
para poder concurrir a estas subas
tas sv ingressarán en la Depositaría 
do Fr^ndos provinciales o en la De
legación de Hacienda .Sucursal de la 
Ca.ia General de Depósitos, Vn metá
lico o en valores del Estado, en Cé
dulas del Banco de Crédito Local de 
España.

Los proyectos, pliegos de condicio
nes y demás, se hallarán de rnaiñfies- 
to en la 'Secretaría de la Excma. Di
putación tod-as los días laborables de 
10 a 1.3 heraS;. »

Las proposiciones redactadas con
forme al modelo que se inserta a 
continuación y extendidas en papel 
sellado c- papPd común con las póli- 
z-as del Estado timbré provincial que 
les corresponda, deberán presentarse 
durante los Veinte días hábiles a par
tir del siguiente a aquel en que se 
publique este anuncio en ’^1 B.O. do 
la provincia, en la Secretaría de la 
Excelentísima Diputación tpdos los 
días laborable de 10 a 13 horas.

Cada proponvnte presentará para 
cada obra un sobre cerrado .lacrado 
y rubricado figurando la inscripción 
“PT’oposición para tomar parte en 
la subasta de (aquí el nombre de las 
obras).

Por separado deberá acompañar el 
Ujsguardo que acredite haber ingre-' 
sadou n Ja Depositaría de Ja Excma. 
Diputación Ja fianza provisional co- 
rr''snondiente al 2 por ciento del pre 
supuesto de contra ta. Igual míente 
acompañará una declaración en Ja 
que afirme bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos du incapacidad o incom
patibilidad señalados en los artículos

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2 50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CiNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon: 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

4 y 5 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
aprobado por DecrUto de 9 de enero 
de 1953

Asimismo acompañarán a la pro
posición, certificación que acredite 
hallarse al corriente en el pago du 
las cuotas de los seguros sociales Culi 
gatorios y carnet de empresa de res- 
p.i.sab.iida'' . en su . defecto tener 
hecha la peti n del mismo Vn la 
Delegación Nacional de Sindicatos; 
sin la p.resentación de estas certifica- 

, cionvs será desechada la proposición.
Entregada y admitida la plica, no 

podrá el licitador retirarla, pero sí 
pT*esentar otras dentro del plazo o 
con egregio a las condiciones expre
sadas .sin incluir nt?vo reguardo de 
garantía provisional.

La apertura de los sobres se veri
ficará a las docó horas del día siguien 
a aquel én que terminó el plazo de 
presentación de proposiciones en VI 
despacho del Ilustrísimo Sr. Presiden 
te de la Excelentísima Diputación.

Al acto de la subasta deberán con
currir los licitadores por sí o repre
sentados por otra persona con poder 
declarado bastante, a costa dvi inte- 
rc'sado, por el Letrado asesor de !a 
Excma. Diputación.

El Presidente abrirá la primera pli
ca presentada y dará ivctura en voz 
alta de la proposición que contenga 
y de igual modo procederá respecto 
de las dvmás siguiendo el orden de 
numeración que a cada una le haya 
correspondido con facultad para des
echar las proposiciones no ajustadas 
al modelo que pueda producir duda 
racional sobro Ja persona del licita
dor precio ofrecido o compromiso 
que contrajere.

Concluida la lectura de todas las 
proposiciones el Presidenta adjudica
rá el remate con carácter provisional 
al m^jor postor según lo previsto Vn 
el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Si anarecivsen dos o más ofertas 
iguales que representen la máxima
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ventaja respecto de las restanivs, se 
abrirá inmediatamente licitación ver 
bal entre quietis las hubieren firma
do por pujas a la llana durante 
quince minutos y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empato, decid.Tá 
por sortoo la adjudicaciln provisio
nal.

En el caso de que no estuviesen to
dos los licitad OIVs afectados por el 
empate o sus mandatarios con poder 
especial para la puja, se suspenderá 
el acto y se les citará a fin de rea
nudarlo el cuarto día hábil siguien
te; si tampoco concurriesen en su 
totalidad se verificará la pugna ’entre 
los que concurran si acudiese uno so
lo se resolverá a su favor, si no se 
presentare ninguno, to decidirá por 
insaculación.

Dentro de los quince dias siguientes 
ai en que iiubiere cetobrado la lici
tación los fidmantes de las proposi
ciones admitidas y los de las desecha
das que hubieren mostrado su con
formidad podrán exponer por escrito 
ante la Corporación cuanto estimen 
convenientes respecto a les prelimi
nares y dvsarrollo del acto licita taño 
capacidad jurídica de los demas op
tantes y adjudicación definitiva.

Las impresas, sociedades o compa
ñías que tomen parte én la subasta, 
deberán presentar junto con la pro
posición ei certificado a que se infie
re el artículo quinto del Real De
creto de 12 de octubre de 1928 sobre 
incompatibilidad.

El adjudicatario una vez cerrado 
el remate elevará la fianza provisio
nal definitiva, ingresará ’en la De
positaría de la Excelentísima Dipu
tación dentro de los quince dias si
guientes al de la adjudicación per
diéndolo bn otro caso la .fianza pro- 
visional ’y caducada la concesión. En 
los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
para formalizar el contrato, incu
rriendo ’en el caso de no hacerlo en la 
pérdida total de la fianza definitiva.

Tod^s los gastos de anuncios en el 
Boletín Oficial de la provincia, pren
sa local, derechos real’es, escrituras y 
demás serán de cuenta de la persona 
ó entidad en cuyo favor se adjudicato 
la subasta.
“"oüeda^óbligado el contratista al 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Accidentos de Trabajo y Re
glamente para su aplicación. Consi
derando copio único responsable de 
cuantos accidentes puedan ocurrir a 
les orxrarios con motivo y ón el 
ejerck*ic de los trabajes necesarios 
para la ejecución de las obras.

Queda asimimo el contratista obli
gado al cumplimiento (to lo dispuesto

en el Real Decreto de 6 de marzo 
de 1929 Real Orden de 26 ctol mismo 
mes y año. Leyes de Seguros Sociales 
y 'Subsidio Familiar; la de Subsidio 
de ez de 2 de febrero de 1940 so
bre el pago de jornai de los domin
gos, la de 3 de abril de 1946, sobre 
Reglamentación de Trabajo ’en las 
Industrias que se hayan dictado o 
se dicten en lo sucesivo sobre la ma
teria y también que los jorna?¿s y 
salarios que han de consignarse en 
los contratos de trabajo no sean in
feriores a las remuneracion’?s míni
mas señaladas para la provincia por 
lc« organismos competentes.

Logroño, 3 de septiembre d’? 1958. 
El Presidente

Antonio Jiménez Sáenz Compone- Cauc
dondo de Rincon de Soto y a fin ‘ 

Xatupreceder a la d‘ voluc ’.óri de. la fian
za que, para responder de dichas 
obras, tiene constituida en esta Di
putación, se nace público para que 
en el plazo de 15 días, a contar 
del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. déla 
Provincia, pueden presentar, reda- 
maciones, poj escrito en su caso, 
quienes creyeren tener derecho exi 
gible contra el adjudicatario por ra
zón de las obra-i de referencia ob- 
je o del contrato garantizado.

1342

D.

núm.
publicado

vecino de
calle de

enüorado del anuncio 
por la Exema. Diputa

cion Provincial de Logroño en el Bo
letín Oficial de la provincia de fecha

de
de 1958 bien 

períítrado del presupuesto, pliego de» 
condiciones facultativas, particula
res, económicas y sociales, que exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de

se compromV'te a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por entidades.

(aquí 
la proposición qut se haga escrita en 
letra precisamente, indicará la, can
tidad en que se compromete a ejecu
tarla advirtiendo quv se desechará to
da proposición en que no se determi
ne así la cantidad).

El proponente declarará que las 
remuneraciones minimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los limites legales por 
los obleeros de cada oficio, serán las 
que tienen fijadas la Junta designa
da al efecto por Real Decretó de 6 
de marzo de 1929 y las quó puedan 
señalarse en lo sucesivo y que se 
compromete a presentar ant’es de dar 
comi*='nzb a las obras el contrato a 
que te refierb el artículo 25 del Códi
go de 2.? de agosto de 1926 y la Ley 
de Contrato de Trabajo.

ANUNCIO
A fin de proceder a la devolución 

de la fianza que, para responder de 
¡as ebraó de construccicn de una 
pasarela provisional sobre el no 
Iregua en el camino vecinal de Al
belda al Nccicnal-Ill, tiene consli- 
luida en esta Diputación el contra
tista D Néstor Hornillos Ortega 
de Albelda, una vez realizadas re
feridas obras, se hace público pa
ra que en el plazo de quince días, 
a contar del siguiente al 'de la in
serción del presente anuncio en el 
B. O. de la p ovincia, puedan pre- 
sentarce reclamaciones, por escri
to en su caso,, por quienes creye
ren tener derecho exigible contra 
el adjudicatario, por razón délas 
obras objeto del contrato garanti
zado
Logroño 11 de septiembre de 1958

El Presidente
Juan Antonio Martínez Bretón
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1105

José Granda Martínez, Abogado 
Notario del ilustre colegio de Bur
gos, con residencia en Calahorra 
Logroño), sustituto legal de h 
Notaría vacante de Arnedo (Lo' 
groño) ;

Hago saber :
Her

ANUNCIO

Que a requerimiento de la 
mandad Sindical y regantes de 
Arnedillo, con sujeción a las nor

Finalizadas las obras de, afirma
do del camino vecinal de Aldea- 
nueva de Ebro a la carretera de 
Logrono-Zaragoza Km. 2,438, e.e- 
cutadas por el contratista D. José

mas del artículo 70 del Reglanicn 
to Hipotecario, me hallo tramitan' 
do Acta para jusitficar el aprov^ 
chamiento siguiente de la jurisdic" 
ción de Arnedillo (Ixigroño) :

/metres 
¡Rufino 
íDionisi 
'qtipe

¡
Benito 
Isidro 
Agu&tn 

í, Domin

1 ¡Julia y 
j Claudi'

r
’Ctrmá 
Pacint.

pablo ■ 
hablo 
I'latías 
I-‘lateo 
' '-ar¡.

í-a:arii 
i^iego 
i'iaxiiTi 
¡Oantei 
1 'Jartir
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)mporre- 
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SU caso, 
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Cauce de donde se' derivan las 
3cruíi.s : K.10 Gidacos, 
\\'aturaleza del aprovechamien

to; Kiegüs de fincas rústicas.
Extensión regable: Unas dos y 

jiedia Hectáreas;
Paraje donde se utilizan: QUECHA 

término municipal de Arnedillo (IjO-
gruño).

Pmsa de 
ranos y

la tema; PRESA DE ALI- 
QUECHA.

Martín Calvo Lafuent ell y y 20
Leoncio Calvo Pérez 8 y 31
.Santos Garrido Calvó 3 y 85
Victoriano Garrido Calvo 4 y 49
Pedro Calvo Lafuente 9 y 45
Benito Ezquerro Ibáñez 26 y 05
Julián Pérez Calvo 8 y 13
Antón Calvo Calvo 4 y 11

Félix Pérez del Pozo, Secretario de

volución 
onder de
1 de ynaj 
e el no! 
aî de Al- 
2 consli- 
;1 contra- 
i Ortega 
'adas re- 
blico pa
ri ce días, 
de la in
cio en el 
‘dan pre- 
lor escri- 
;s creye- 
e contra 
n de las 
garanti-

Con su canal 5 acequias de afo
ro variable v anas utilizadas se
gún Ir» requieren las necesidades 
de los cuitivos.

Lo que pongo en conocimiento 
de cuantas personas estimen tener 
nrerés en el aprovechamiento refe
rido para que utilicen su derecho 
tomo les convenga o formulen su 
opo-sicKÍn fundada en el Acta que 

Íme hallo tramitando durante trein 
t& días y en las horas hábiles de 
Oficina a contar desde el siguien
te a la publicación del pesente.

Calahorra, 27 de agosto de 1958.
Se acompaña relación certificada 

de los regantes de pago.

la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Arnedillo (Lo
groño).

Certifica : Que la relación que se 
cita confronta con los datos que 
obran en el archivo de esta Her
mandad.

Y para que conste y surta los 
oportunos afectos se extiende la 
presente certficación con el V.- B.- 
del Jefe de la Hermandad en Ar
nedillo a 8 de agosto de 1958.

El Jfe de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos

1256

por el Sr Juez. Municipal de esta 
Ciudad, t n el Juicio’de lesiones N° 
283-58 dimanante del testimonio de 
particulares del sumario N® 51-1955 
de esta Audiencia Provincial, con
tra Antonio Jiménez Pisa de 19 
ai o> de edad, de estado soltero, de 
profesión «ratante y sin domicilio 
conocido, Antonio Jiménez Jiménez 
Santiago Vallejo Garido y Teodoro 
Vallejo Garido, se citan a estos de
nunciados para que comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día treinta de Septiembre y 
horas de las diecisiele, a fin de 
asistir a la celebración del expresa
do juicio, advirtiéndoles que deben 
hacerlo con las pruebas de que in
tenten valerse, y con apercibimien
to de que si no comparecen les pa
rará el periuicio a que hubiera lu
gar en derecho.

Y para que se ins- rte en el B.O. 
de esta Provincia, expido y firmo 
la presente en Logroño a veinte de 
agosto de mil novecientos cincuen
ta y ocho.

El Secretario
1289

de 1958

2- Bretón

1343

1105

xAbogado 
de Bur-

Calahorra 
l de la 
do (Lor

; la Her 
mtes de 

las nor
Leglatnefl 
tramitan' 
! aprove- 
jurisdie”

¡velación de los regantes de re- 
íadío fKí “QUECHA” con expresión
de la extension de cada uno.
"ulogio Ibáñez Calvo 3 areas y 
centiareas
Rufino Pérez Fernández 4 y 74
Francisca Pérez pvrnández 1 y 76
.\Ianu¿ Ezquerro Domínguez 30 y
Alejandro Cañas 5 y 89 
’osé Ezxiuerro 1 y 17
Daniel Garrido Calvo 

Daniel Moreno Garrido 
Clemen*.». Calvo Manso

5

5

y 
y 
y

Cirilo ¿z Quvrm Domínguez 
;'mclrés Herce Garrido 6

91
08
12
7 y

Rufino Fernández Arpón 3 y 35
Dionisio Fernandez Garrido 
P-îipp Iháñcz Heroe 1 y 56
Benito Blanco Reinares 3
isidro Fernández 4
Agustin Martinez Calvo 1

y

Domingo Ezquerro Ruete 7

66

82

03

9 y

82

18

76
y 40

L’zqi’eir.» Domínguez 5 y 75
Ma y Emilia Pérez Vizmanos -4 y 87
IClaudic Calvo Gonzalez 1 y 76
|Dbrmán Vizmanos Fernández 10 y 82
l^into Ibáñez Garrido 11 y 76
Fablo Ezquerro Domínguez 1 y 58

Calvo Calvo 1 y 39
Calvo Pérez 6 y 35

''Lteo Calvo Pérez 13 y 82
■iüarjj Ar
ÍG
■'^iarias V

iivia Annendâriz

cuña Peña 5 y 88
Pzíiuerro 3 y 22

■hximiano González 3 y 82
Martínez Caív' 2 y 14

"hrtina ibáñez 5 y 04

23 y

EDICTO

1136

D. José Mar'a Marrcdán Bea, 
accidentalmente Juez de Primera 
Instancia de Alfaro y su partido, 
por el presente.

Hago Sabe.': qiu' en este Juzga
do de mi cargo se están tramitando 
autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía a instancia del Banco 
Españí : de Crédito, Banco de Viz
caya, Banco Central, Banco de 
Santander y Purasal, S.A. contra 
otros y doña Esperanza Rincón, 
mayor de edad, so tera y con últi
mo domicilio en Calahorra respec
to a la que se ignora su paradero, so 
b e re'v'ocación de acta de revoca
ción de poderes, habiendo acorda
do por providencia de esta fecha 
emplazar a la expresada doña Es
peranza Rincón a fin de que en el 
tériTiino de nueve días a partir de 
la publicación del presente pueda 
p» rsonarse en dichos autos en le
gal forrea si viere convenirle a su 
derecho

D ’do en Alfaro a dos de sep
tiembre de mil novecientos cin
cuenta y echo

El Secretario
1294

CEDULA DE CITACION 
1139 .

' Por 1.a près te y en virtud de la 
irovidencia de esta fecha, dictada

CEDULA DE CITACION

' 1143

Por la presente y en virtud de pro
videncia de la fecha dictada per el 
Juez Municipal de éata en juicio de 
faltas seguido con el n° 282- 58 por 
lesiones, se cita a Javier Martínez 
de Moretín Iruretagoyena, de 30 
años, soltero, natural de Lodosa 
(Navarra) hijo de José y M" Cristi
na, cuyo último domicilio lo tuvo 
en esta capital, San Agustín 14-3®, 
actualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala 
Audienci . de es:e juzgado a la ce
lebración cel expresado juicio de 
faltas, advirtiéndole que debe ha- 

i cerlo con las pruebas de que inten- 
¡ te valerse y de no comparecer le 
[ parará el perjuicio «» que hubiera 
, lugar en derecho, y que se celebra- 
i rá el día treinta de Septiembre pró- 
! ximo a las diecisiete horas.
i Dado en Logroño, para su inser- 
¡ ción en el B.O. de la Provincia a 
1' veinte de agosto de mil novecien- 
i tos cincuenta y ocho.

¡ El Secre.\ário

i 1301

EDICTO

1162

D. Siró Femánúez Robin';, Juez 
Municipal en funciones de Primera 
Instancia de la ciudad y partido de 
Logroño.

SGCB2021
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Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente a instan 
cia de D. José Luis, D Francísco- 
José y D. José María Alfredo Ar
danza Trevijano, que solicitan au
torización para la adicción de sus 
apellidos, enlazándolos y formando 
el de Ardanza-Trevijano, como uno 
sob, por ser así conocidos en to
das s'uS relaciones y para ser usa
do por éllos y sus descendientes le
gítimos, evitando confusiones de 
identificación.

Lo que se publica para cuantos 
se crean con der/cho a ello puedan 
presentar su oposición ante este 
Juzgado dentro del plazo de tres 
meses a comar desde la publicación

Dado, en Logroño a 5 de sep
tiembre de 1958.

1322
REQUISITORIA

1117
Bellido Bartolomé hijo de Ra

fael y de ¡María de 59 años, de es
tada soltero de profesión emplea
do, natural de Tarazona y vecino 
de Har-, domici'iaio últimamente 
en Berisuin Vilbecina.
Comparecerá ante este Juzgado de 
Instucción número dos de los de 
Málaga, en término de diez días a 
fin de ser reducido a prisión por 
haberlo así acordado en carfa-or- 
den del sumario que contra el mis
mo se instruye en el número 309 
de 1942 sobre estafa.

Málaga, a 24 de agosto de 195S.
El Juez de Instrucción

1265
CEDULA DE CITACION

1140
Por la presente y en virtuu de 

providencia de e-ta fecha, dictado 
por el Sr Juez Municipal de esta 
Cuidad, en el juicio de faltas n° 
297/58 sobre lesiones, contra An
tonia Martínez Esp'nosa de 17 
año- Soliera, h'ia de Angel y Rosa
rio, cuyo domicilio se desco.noce, se 
cita a e^la denunciada para que 
comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día treinta 
de septiembre y horas de las dieci
siete, a tin de asistir a la celebra
ción del expresado juicio, advirtién
dole que debe hacerlo con las 
pruebas de que intente valerse, y 
con apercibimiento de que sino 
comparece le parará el perjuicio 
a (pie hubiera lugar en derecho.

Y para que se inserte en el B.O. 
de esta provincia, expido y firmo 
la presente en Logroño a dos de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

El Secretatio
1267

wmi DE ÁMlYliA
Dirección General de Montes 

Caza y Pesca Fluvial
DÎSÏRITO FORESTAL DF

« LOGROÑO

1146
DESLINDE

Como complemento al anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia número 69 de fecha 24 
de junio de 1958, sobre el deslinde 
a realizar en el monte Monte Real, 
número 136 del Catálogo de los de 
utilidad pública déla provincia, de 
la peitenencia y sito en el término 
municipal de Larriba y pertenecien
te a la Comunidad de Torremuña, 
Larriba, Ajamil, Rabanera y San 
Román.

HAGO SABER:
Que dicha operación dará co

mienzo el día, hora y en el lugar 
que en el anuncio publicado ante- 
riormerPe se señalaban, designán
dose al Ingeniero D. Francisco Mo
linero Gómez y.al ayudante D. Ru
fino Briones Matute, para llevar a 
cabo el deslinde. ‘

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimiento 
de los interesado^ en la operación.

Logroño, 3 de septiembre de 
1958

El Ingeniero Jefe
1305

Ayuntamiento de Calahorra
EDICTO

1176
Se pone en conocimiento de los 

familiares de D. Antonio y D“ Car
men Casado González .naturales de 
Carbajales de Albor (Zamora), 
hijos de Pedro y de Juana, que fa
llecieron en esta ciudad de Cala
horra (Logroño) el día 23 junio y 6 
de agosto de 1953 respectivamente 
a los 38 años de edad, que habien
do terminado la renovación de los 
nichos núm. 1 de la fila 86 y núm 1 
de la fila 91 del Cementeiio Cató
lico municipal, procede efectuar 
nueva renovación o adquisición en 
propiedad del referido nicho, pues 
en caso contrario y transcurridos 
que sean quince días a partir de la 
fecha de publicación de este edicto 
si esta Alcaldía no recibe noticia 

alguna a este res: t eto, se procede
rá a la exhumación de los cadaví 
res y su traslado .il osario.

Calahorra, 10 de Septiembre d 
1958.
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El Alcalde
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NOTA—ANUNCIO
1233

El Alcalde Preside-nte del Ayun
tamiento de Albente (Logroño), so: 
licita la concesión Je un caudad 
continuo de 2,31 1-seg, de aguas 
tomadas en la acequia «-Rio Acedas 
Nuevo.», para fines de mejora en t 
abastecimiento de aguas de dicha 
localidad.

De acuerdo con el proyecto pre
sentado, ' propóriese la construe 
ción de. una obro, d • capacidad do
tada de losdisoositi vos de interrup- 
ccióii y aliviadero, a la abura déla 
citada acequia, siguiéndose td tra
zado de la tubeiíu de conducción 
hasta la estación depuradora y de 
este al depósito regula Jor

Lo que se hace público para que 
cjartios Se considei-en j>erjuJicadus 
por esta petició:! or.nuleii, por es
crito, ante el limo. Sr. Ingeniero 
D rector de esta Conf/deración sus 
reclamaciones, en el plazo de 30 
días naturales y cons.-cativos, con
tados a partir de 11 fecha de la pre
sente publicación, en cuyo plazo,y 
durante las horas hábiles de ofici
na, se dará visti del correspon
diente Proyecto en las de est 1 con
federación.

Z-aragoza 2 de S-eptiembre 1958 
El Ingeniero Director
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1159
Aprobado pór este Ayuntamienw 

expediente de supiemento de crédito 
queda expuesto al público por ‘.spa- 
eio de quince dias hábiles, para su 
exan’.en y reclamaciones que proco- 
dan.

El Ri-dal 5 de septiembre de 19?*
El Alcalde
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